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MINISTERIO 
. DE ECONOMIA y HACIENDA 

. Dirección General de Defensa 
de la Com petencia 

Nola-f.'xtracto a r!fi!f!~' dé''1i'4fffit¡;~;g'¡ñftJrhtt1c;ÓI'" 
pública, SI.'glin fodispu('stoen el articulo 38,3 di! la Ley, 
16//989. de 17 dI! julio. de. Defensa de la Compete,,---

cia, en /'C'!aciól1 roJl el expedh'lIIe 744/199/ 

Se instruye por la Dirección GeneraI de Defensa de 
la Competencia del Ministerio de Economía y 
Hacienda con el número 744fI991.. ex.pediente .• 
instancia de parte sobre autorización de un Convenio. 

Según lo manifestado por el Solicitante. el Gcemi de 
Veneclars. de Vchiclcs a Motor ha suscrito un Conve
nio con '¡¡¡ Agrupación de AutoI'póviles de la Unión 
Calalana de Entidades Aseguradorn~. Rcasegurndoras 
y de Capitalización, en.el ámbito"geognifico de la 
provincia de Barcelona, con el fin de clarificar la 
valoración de los siniestros. asi como asegurar el 
cobro "'e las, facturas producidas en las reparaciones. 
CO{Í~~oquc.~'vig~ntc-Ley ~6/19891.de 17 de 

julio,:,4c ~k:nsa.d., la<~~ncía.«<BoIe#n OfICial, 
del Est.1do» del 18), contempla la fueuhad del Tribu· 
nal,de. Dc:fcftsá de la-Competendñ de',autórízar los 
acuerdos a Que se refiere e~ artículo 3,°. de dicha 
disposición legal. esta Dir«ción General. en cuanto 
órgano instructor del expediente y conforme a Jo 
previsto en el anículo 38.3 de la citada ley 16/1989. 
h.1 acordado ab~~ un periodo de, información publica, 
durantc diez d¡al hábiles.. a purtir de la publicación de 
este aviso para Que toda persona:fisica o jurídica. sc-a. 
o no interesada. pueda ,aporta,r eml!quier clase de 
información y exponer cuantos dalos estima significa· 
¡¡vos acerca del objeto del referido ~)tpcdieóte. 

Madrid, 27 de mayo de 199 L-EI Dircc~or gencral, 
Migue! Comeng~ Puig.-4.809-A. -

Delegaciones 
ALICANTE 

Habiendo sufrido' extravío el resguardo de depósito 
en valores. con numero de i'egistro 311. Cantidad 
145.000 pesetas. Fecha de,.,eonstitución 18 de abril 
de 1972. Constituido por don Delfin Berenguer Mar· 
tinez. Garantizado el mismo, pata garantizar proyecto 
de relleno y saneamiento de terrenos propiedad del 
Ayuntamiento de Dcnia y a disposición del Ayunta. 
miento de Denia, se bace publico dicho extravío y de 
no presentarse dentro de dos meses a partir de la 
fecha de publicadón de este anuncio. quedaní anu-
lado, expidIéndose el oportuno dupliCado, de confor
midad con' el artículo '36 del Reglamento de la Caja 
General 'de ~pósitos de -29 de noviembre de 1929. 

Alicante, 18 de marzo de 199 l.-El Delegado, Anlo-
nlO Martínez Palomino.-801·D. 

CUENCA 

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de 
la Delegación de Hacienda de Cuenca hace saber que 
en el expediente administrativo de apremio que se 
instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 
contra «Iluminaciones 'Jücar. ·Sociedad Anónima», 

,con CJF A16OJ0694, por «Peris Andreu, Sociedad 
Anónima», con CIF A46015228, deudor a la 
Hacienda Publica por el concepto de lráfico de 
Empresas y R.P.f.T Personal. por un importe de 
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principal')' ~t¡OS- de apremio de 89.601.354 pese
taSi más 500.000 pesetas de presupuesto de costas., se 
ha dictado. con fedla JO de mayo de 1991, la 
siguiente - ., -

, Providencia-De ~';for:midad ~n lo dispuesto en' 
el artículo 146 del v.i¡ente,Rea:lamento. General de 
Recaudación, se dispqne la venta de .los bienes mue.· 
bies correspondientes a «lIuminacione5 Júcar, Socle.o, 
dad Anónimo, fon_ qF, A{60~~, por «feos 
Andreu, Soci~ Anónim~, con. CIF A46015228. ~ 

La subasta se celebrará el dia 18 de julio de 1991, 
a Jas:díez horas, en las DependeÍlcias de la Delegación 
de Hacienda de Cuenca. 

Bienes embar¡ados a enajenar 

Instalación autom4tica progrtlmada. equipo com
plementario auxiliar y elementos para puesta en 
marcha para tratamiento y acabado de lámparas. 
Equipo número -99. marca «OMbt. 
, Horno de secado.de patinar. marca «Teenofinisb». 

tipo 3IU/GAS/P. ,Bastidor. 
. Una ·cabina .automática· para. barnizar. comercial 

S.R. M.S.L 
Dos cabinas de pintura- automática. marca itNava-

,~,Men:ury». (, .... ". ' ~. • ; .,~ 

Tipo para la subasta: 102.000.000 de pesetas. 
Tramos pata la licitación: 250.000 pesetas. 
En eumplim¡~nto del citado precepto se publica el 

presente anuncio y 'se advierte a lás personas que' 
desee'n tomar parte en la subas~ 10 siJuicnt~ 

1.0 Los bienes se encuentran depositados en la 
Empresa «Iluminaciones J!Íc~r.,Sociedad Anónima». 
carretera de Valencia. kilóme1ta 5 (Cuenca). 
pudiendo ser eltaminadoS el dia 17 de julio de 1991, 
previa solicitud en la Unidad de Recaudación de la 
Delegación de Hacienda de Cuenca. 

Cuando se ttate de bienes inscribibles en Registros 
Públicos, los licitadores habrán de conformarse con 
los títulos de propiedad que se hayan aportado al 
expediente, no teniendo derecho a exigir otros; que de 
no estar inscritos los bienC$ en el Registro la escritura 
de 'adjudicación es titulo mediante el cual puede 
efectuarse la inmatriculación en los términos preveni
dos por el articulo 199, b), de la Ley Hipotecaria y que 
en los demás casos en. que sea preciso habrán de 
proceder como dispone el titulo VI de dicha Ley. 

2.0 Todo licitador habrá de constituir . .ante la 
Mcsa!de,suoosU:el preceptivo depósito de garantla, 
que será al menos del 20 por ·100 del tipo de aquélla. 
con la advertencia de que dicho depósito' se ingresará 
en firme en el Tesoro si los adjudicatarios !'lO satisfa
cen el precio del remate, sin perjuicio de las responsa_ 
bilidades en que incurrirán por los mayores perjuicios 
que sobre el importe del depóslta origine la inefcctivi· 
dad de la adjudicación. 

3. o la subasta se suspenderá en cualquier 
momento anterior a la adjudicación de bienes. si se 
hace el pago de la deuda, intereses y' costas del 
procedimiento. 

4.° Las cargas posteriores que gravan a los citados 
bienes muebles desaparcceran en el momento de 
hacerse- efectivo el precio de adjudicación. 

5.° El rematante entregará en el acto de la adjudi
cación. o dentro de los cinco días siguientes. la 
diferencia entre el depósíto constituido y el precio de 
adjudicación. 

6.° Se admitirán ofertas en sobre cerrado desde el 
anuncio de la subasta' hasta' una hora antes del 
comienzo de esta', Dichas ofertas. Que tendrán el 
carácter de- máximas, sernn' registradas en el Registro 
general de la Delegación de Hacienda correspondiente 
y deberán ir ~compañadas de cheQue conformado. 

extendido a favor del TesOro PúblicO por el importé 
d¡;1 depósito., 

7.0 Al finalizar 'la primera licitación. cuando la 
Mesa de subasta lo juzgue pertinente. se podrá reali
za( una seau~ siendo el nuevo tipo de subasta: el 75 
poi 100 del' tipO 'en primera licitacipn; así como se 
podrán adjudiCar dim:tamente- los bienes cuando no 
hay"n sido adjudialdos en la subasta, dentro del plazo 
dé'urt meia éontar ~ kl ci::lebraciqn de la misma 

8.0 Los de,Uoo.fC$ con. domicilio desconocido, 105 
deudores declarados en rebeldía. los Cónyuges de los 
mismos, así cOmo los acreedores hipotecarios o pig
noraticios desconocidos, se tendrán por potHicados 
con plena virtualjdad 'legal por mediO. del presente 
anuncio. : ,''-. . ,,-' -

Cuenca, 22 de mayo de 199I.-La Jefa de la Unidad 
~~ R~~dación. Maria Elena Crüido Solí~-7.61Q..E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBliCAS 

y TRANSPORTES 

Dirección General de Puertos 
., yCostas . , 

." y, . .'. 
Resolucidn por la' que' se hace pública" la' concesión 
administ.ra/iI'a otorgada a «Sesúdo y,Cia;', Sociedad 
Anónima», para ocupar aproxímadamellle 14.150 
metros cuadrados. Con destíno al desguace de buques 
y manl('nimiento, reparación y almacenamiento de 

embarcaciones menor('s. Expediente 26-C-914 

El ilustrisimo señor Director general de Puertos y 
Costas, en uso de las facultades delegadas por Orden 
de 6 de junio de 1979 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 23), ha otorgado. con fecha 21 de marzo de 1991, 
una concesión administrativa a «5estelo y Cía .• Sacie- , 
dad Anónima», cuyas características ~n las siguien· 
tc~ 

Província:· Pontevedra. 
Puerto: Vigo. 
Plazo: Treinta años. Zona de servicio del puerto. 
Canon: 172 pesetas/metro cuadrado/ano y 

1.065-.000 pesetas/-ano por actividad industrial. 
Déstino:' Desguace dé' buqueS y mantenimiento, 

reparación y a~mácenamiento de embarcaciones' 
menores. 

Lo que se hace publico para general conocimiento. 
Madrid. 21 de marzo de 1991.-EI Director generol., 

Luis Fernando Palao Taboada.-3.952-A. 

. Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles 

Amorti=ación de obligaciones 

Se pone. cn cÓnocimiento de los poseedores dé 
obligaciones al 4 por 100 dc esta Red Nacional. que
el día 27 dejuniode 1991. a partir de las nueve treinta. 
horas dc la maiuina, se efcctuartin ante, Notario y con' 
carúcter publico. en laDirección Financiera de la Red 
(silo en la avenida Pío XII, 97). los correspondienteS. 
sorteos para amorli~ar los siguientes títulos: ' 

Emisión I de oc1ubre de 1946: 4.550. de la serie A; 
1.092, de la serie·B, y 364, de la serie C. 
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Emisión I de octubre de 1949: 6.300, de la scne A; 
2.520. de In 'iCric B, y 1.160, de la serie C. 

Emisión I de octubre de 1952: 4.350, de la serie A;' 
1.044, de fa serie D, y 348 •. de III serie C. 

Madrid, 23 de mayo de 199I.-EI Dircrtor finan-
ciero. Carlos Siljcstrom Pina.-4:136-C. . 

Confederaciones Hidrográficas 
. SEGURA 

La Presidencia de esta Confede~ción. ~ conformi
dad a lo di'5pucsto en la vigente Ley y ~amento de 
Expropiación Forzosa, ha-resuelto ablir I,1n:~rfodo 4e 
información pública 'por espacio de quince dias -para 
rectificación de'posibles cn'Ore$- y deélarar la necesi-: 
<bd de ocupación' de' los' terrenos afectados' por '¡as 
obras del "«Proyectil 'para fa 'cjecoéion -de" .!a-·~ 
aulOJnátici de información hidrológiCa -de la "Cuenca
Hidrográfíca del Segura: Segundo _expediente de 
expropiación. Términos muniCipales de Albama de" 
Murcia. Abanilla, Bullas, Mula. Alcantarilla, Cara
vaca, MOl1ltalla. JumiUa. CalasP4rra. .. Cieza." Carta
gena, Murcia y lorta{Murcia); Jácarilta y San Mi¡uel 
de Salinas (Alicante) y Férez, Nerpio y Letur (Alba-
cete»>. '. . ',. " 

El detalle de- las _superfiCies afectadas. "estadó de 
cultivo y propietarios se publicara en el «Boletín_ 
Oficial de la Región de Murcia» y de las provincias de 
Albacete y Alicante. A~cmás se encuentra expuesto en 
los tablones de anuncios de 105 Ayunl<J,mientos donde 
radican las obras origen de este expediente y en el de 
esta ConffileraciÓn. 

Murcia. 16 de mayo d~ 199I.-Er Secretario general., 
Manuel Beltrán- Jiménez.-1.611::E. ' .. 

'., ; 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección General de Trabajo 
SUBDIRECCfON GENERAL DE MEDIACION. 

ARBrtRAJE y CONCIllACION 

En "cumplimiento de lo dispuesto en la' nonnativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos. tanto de 
la ASQ('iaciones empresariales como de Sindicatos de 
trabajadores., ya los erectos previstoS en la misma. se 
hace público que el dla 22 de febrero de 1991 han' 
sido depositados en este Servicio el acta de constitu
ción y los Estatutos de la Unión Videográfica Espa
ñola (UVE), cuyo ámbito de actuación tenitorial se 
circunscribe a todo el territorio nacional y su ámbito 
profesional a los. emp~ri-os de 4i.ch._ ac,tividad. 

El acta de constitución la suscri~n:' Don· José 
Monscrrate Ni~olás. don Alejandro de Muns Trino.· 
don Felipe Ortiz Valeto y otros. 

Madrid, 27 de febrero,de 1991.-El Jefe del Servicio. 
Emilio Domingucl Angulo.-7.811~E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

lega! vigente sobre depósito de los- Estittutos. tanto de 
Asociaciones empresariales, como de Sindic¡ltos de 
trabajadores. ya los efectos previstos en la misma. se 
hace público que el día 2 de abril de 1991 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 

'. los Estatutos de la Asociación Multicentro Infonmitico, 
cuyo ámbito de actuación territorial se circunscribe a 

). todo el territorio naCional y su limbito profesional a 
i los empresarios de dicha actividad. " 

El acta' de constitución la suserlben: Doi'la Oloria 
,1,' Lópcz Cepeda, don jesüs ~rcfa Luengo de Madrid y 

don José Jesús Coronado y otros. 

Madrid. 17 de abril de 199I.-EI Jefe del Servicio. 
Emil¡o Domingllez Angulo.-7.804-E. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnatíva 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos. tanto de 
Asociaciones empresariales como de Sindicatos de 
trabajadores. y a los efectos previstos en la misma, se 
hace pUblico que el dia 8 de marzo de 1991 ha sido 
deposita:dO-, en este Servicio· _e!i{;l"ito refe~te al 
acuewo adopfo!do por.la Asámblea general- de la 
Federación Castcllano~Leonesa de Apicultores 
(FECALEA). respecto a la modificación de los Estatu-
tos. . 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se ob$crvaron determinados defectos y _omisiones que 
debian ser ooJ.eto de ~ubsanación a fin de proceder a 
la tramitación d,el depósito solicitado, con recha 18 de 
marzo de 1991 se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado el 16 de abril 
de 1991. ~ 

La referida modificación' consiste" en: Cambio del 
domicilio social a la cal~ Honduras. 4,47004 Valla
dolid/ 

Siendo firmantes del acta: Don Pedro Sáncnez' 
SánchCz y dón Juan' Carlos santiago Oarcía. 

Madrid.. 17 de abril de-I991.-El Jefe del Servicio, 
Emilio ~minguez Angulo.-7.814-E. ' 

* 
En cumplimiento de lo dispu~ro en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los" Estatutos. y a los 
efectos: previstos en dicha nonnativa,. se hace pUblico 
que el dia 10 de abril de 1991, ha sido depositado en 
este Servicio escrito referente al acuerdo adoptado por 
la Asamblea general del 11 de marzo de' 1991. de la 
Unión, Videográfica Española (UVE} de solicitud- de 
integración a la Federación. Española de Asociaciones 
y Gremios de Distribuidores de Peliculas Cinemato
gráficas (FEDECINE), uf como el acuerdo adoptado 
por la Junta Directiva, de ésta ultima, celebrada el 21 
de marzo del present,e ado, aceptando la solicitud 
formul(lda. 
"Suscriben dichos doc'umentos.' 'por parte de la 

Unión mencionada. don Alberto Oalles Munt. y por 
parte de la Federación. don AntoniO' Recoder y don 
José Antonio Rodriguez-Vispo. 

Madrid. 19 de abril de 199I.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Oominguez Angulo.-7.817~ 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones empresariales como de Sindicatos de 
trabajadores. y a los efectos previstos' en la misma, se 
hace público que el día 8 de abril de 1991 han s,ido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos de Asociación Española de EKpertos 
Contables y Financieros, cuyo ámbito de actuación 
territorial se circunscribe a todo el territorio nacional 
y su ámbito profesional a los empresarios de dicha 
acti"idad. 

. Habida cuenta que en fa documentación presentada' 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitadO. con fecha 12 de 
abril de 1991 se les formuló el correspondiente reque· 
rimiento, que fue cumplimentado el 18 del mismo 
mes y año. 

El acta de constitución la suscriben: Don Alberto 
Ezpondaburu. Poy, don Miguel Angel Valero Irala, 
don Emilio Castillo López y otros. 

"Madrid, 22 de abril de 1991.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-7.809-E. 

* 
En cumplimiento -de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos. tanto de 
A~ciones empresariales como de Sindicatos de 
trabajadores, y a los efectos previstos. en la misma, se 
hace pÍíblico que el dia 25 dé marzo de 1991. han 
sido depositados. en. este Servicio el acta de constitu
ción y los Estatutos. de Federación de Industriales 
Feriantes de Castilla y León. cuyo ámbito de actua
ción territorial se circunscribe a la Comunidad Autó-

18433 

noma de ('astina y León y su ámbito profesional a los 
empresarios de dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observ:lron detenninados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación a fin_de proceder a 
la tramitadón dd depósito solicitado. con fecha I de 
abril de 1991, se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentada el 19 del 
mismo mes y año. 

El acta de constitución la suscriben: Don Marcelino 
González de Pablos. por la Asociación de Industriales 
FerianteS de Valladolid; don Jav¡~r Naranjo Cano, 
por la Asociación de 'Industriales Feriantes de Sala
manc~:_don José Luis López Qernal, por la Asociación 
de Industriales-Feriantes de Avda, y don lndalecio 
Patiño Gómez, por la Asociación de Industriales 
Feriantes de León. 

Madrid, 23 de abril de 1991.-E! Jefe del Servicio. 
Emili(l Dom-ín~ ~wo. .. 7.803-:E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal'vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones emp'resariales como de Sindicatos de 
trabajadores., y a los efectos previstos en la misma, se 

-hace público que el día 4 de abril- de 1-991 han sido 
depositados en este Servido el acta de constitución y 
los Estatutos' de Federación Nacional de Awciaciones 
de Servicios Oficiates Ford, cuyo ámbito (le actuación 
territorial se circunscribe a todo el territorio nacional 
y su ámbito profesional a los empresarios. de dicha 
actividad. . 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
sc_ observaron determinados defec.tos y-omisiones que 

, debran 'ser 'objeto de subSanación' a fin dé proceder a 
. la tramitación del depósito solicitado, con fecha 12 de 

abril de 1991 se les formuló el correspondiente reque
rimiento, que fue cumplimentado el 19 del mismo 
mes yaño. 

El acta de constitución la suscriben: Don José 
Monsalve Codes, por la AsociaciÓn de Servicios 
Oficiale1i Ford de Castcllón y Valencia; don Eduardo 
Rey Rodríguez. por la Asociación de Servicios Oficia· 
les Ford de- Oalicia; don Antonio Mas Llaquet. por la 
Asociación de Servicios. Oficiales Ford de-Cataluña; 
don Fernando Fernández Ribas. por la Asociación de 
Servicios Oficiales Ford de Madrid; don Mateo Mali
nas Ramis., por la Asociación de Servicios Oficiales 
Ford de Baleares; don Luis Fernando Bra\-o Duque, 
por la Asociación de Servicios Oficiales Ford de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco. y don Antonio 
del Cerro Marquina, por la Asociación de Servicios 
Oficiales Ford de Aragón, Navarr!1. La Rioja y Soria. 

Madrid, 23 de abril de 199I.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-7.807~E. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos. tantO de 
Asociaciones empresariales como de Sindicatos de 
trabajadores. y a los efectos previstos en la misma, se 
hace público que el día 8 de abril de 199 t hall sido 
depositados en este Servicio el acta dé cons}itu¡;-ión y 
los Estatutos de la Coordinadora de Personal Laboral 
del Ministerio de Educación y Ciencia. cuyo ámbito 
de actuación territorial se circunscribe a todo el 
territorio nadonal y su ámbito profesional a los 
trabajadores de dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debian ser objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado, ron fecha 12 de 
abril de 1991 se les formuló el correspondiente reque
rimiento. que fue cumplimentado el 19 del mísmo 
mes y año. 

El-acta de constitución la suscriben: Don Antonio 
Sanz Hucrga, don Luis Jorge Prieto <:-"3.Ile-, don 1. Luis 
Ociado Frantal y otros. 

Madrid. 23 de abril de 1991.-EI Jefe del Servicio, 
EmílíQ Dominguez Angulo.-7.8()8.E. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
lcg:ll vigente <¡obre depósito de 1M Estatuto.,. 13(\1<) de 
Asocincio~ empresariales como de Síndicatos de 
trabajadores. y u los efectos previstos en la misma. se 
hace puhlÍ((¡ que el día 3 de abril de 1991 han .. ido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatuto., de Federación de! la Coordinadora Esta
tal de Aso.:iaciones Profesíonah:s de Educadores 
Especiali7.ados (CE4.PEE), cuyo ámbito de actuaciiJn 
territorial Se! circunscribe a todo el territorio nacional 
y su ámbito profesional a tos trabajadores de dicha 
actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron detenninados defectos y omisiones Que 
debían ser ohjelO de subsanación a fin de pt'ot'edcr a 
la tramitación del depósito solicitado, con fecha 9 de 
abril de 199 I se, les formuló el correspondiente reque
rimiento, que fue cumplimentado el 19 de abril 
de 1991. 

El acta·de eoilWtut.idu la'Suscrltx:m·Oon Enrique 
José Tonda Mena, por la Asociación. Profesional de 
Educadores E'ipedali7.ados de la Región de Murcia; , 
don Jose Ignacio Rodríguez Cueto y don Francisco 
Javier Alicante Garcia, por la Asociación Profesíonal 
de Educadores Especializados de Bizkaia; don Osear 
Ignacio [cay Pagoto y dOn José Javier Rodríguez 
Zar:za, por la Asociación Profesional de Educadores 
Especializados de Navarra; don losé Emilio Fernán
dcz Estrada, por la ,-\sociaciÓn Profesional dé Educa
dores Especializados de León (APEEL); dan Domingo 
Ramón J. Martinez Guerau de Arellano. por. la· 
Asociación Profesional de Educadores, Espedali1ados 
de eataluna. doña Margarita Yallina Garda. por la 
Asociación Profesional de Educadores Especializados 
de Asturias. 'y don Ricardo Torres uaJ, por la 
Asocíación Profesional de Educadores Especializados 
de Extrem~dura (APEEEX}.<-.;' . 

Madrid~ 24 de abril de 1991.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio DomingueZ Angulo.-7.806-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depóSito de los Estatutos. y a los 
efectos previlltos en la misma, se hace püblico que el 
dia 15 de ahnl de 1991 ha sido deposítaJo en este 
Servicio escrito referente al acuerdo adoptado por la 
Asamblea general del día 20 de n13r:zo de 19Q1. 
respecto a la modificación de los Estaluto!i de la 
Asociación dcnominada Centro de Cooperadón 
lnterba'll('aña. 

La referirla modificación consiste en: Dar nueva 
redacción de los articulas 3, 7, 10, 12, 13, 1 S, 16 Y J7 
de sus Estatuto~. 

Siendo firmantes del acta: Don Míguc-l Angel Eccd. 
Sánchez y don Francisco Martinez Fontc. 

Madrid, 24 de abril de' 1991.-El Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez AnSJ!lo.-J.81~-E, 

Li1i1ünr.o.i "n ;:: ~ .... ; 
* . 

En cumplimiento-.de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones empresariales como de Sindicatos de 
trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, se 
hace público que el dia 22 de abril de' 1991 han sido 
depositados.en este Servicio el ac~ de constitución y 
los Estatutos de Asóciación Nacional de Industrias 
del Scctor del Porcino lbériéo (ANISPl), cuyo ámbito 
dc actuaciÓn territorial Se circunscribe a todo el 
territorio nacienal y su ámbito .profesional a los 
empresarios de dicha actividad.' . , 

El acta de con~títución la suscriben; Don Miguel 
Angd Gon7-ález, don Joaquin Gutiérrez Muñoz, don 
Matías Sánché7, Gonzálcz y otros. 

Madrid~ 26 de abril de 1991.-EI Jefe del Servido. 
Emilio [)f)mingua A~gulo,-7.810-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuC'sto en la norma~¡va 

legal vigente !.obr.: depósito de los Estatulos, tanto de 

.',."". 

Miércoles 5 junio 1991 

A.sociaciones empresariales como de Sindicatos de 
trabajadofC's, y a los efectos prevb,to'S en la misma. se 
hace público que el día 24 de abril de 1991 ha sido 
depositado en este Servicio e'iCrito referente al 
acuerdo adoptado por la :>\.~mblea seneral extraordi
naria de la Asociación General del Transporte por 
Carretera (AGTC), respecto a la modificadón de los ' 
Estatutos.. 

La referida modifieación consislC' en: La nueva 
redacción de sus Estatutos. 

Siendo firmantes del acta: [)on Juan AntQnio 
MilIan Jaldón y don Jesus González Falagán. 

Madrid, 26 de abril de 1991.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguez Angulo.-7.812~E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnatíva 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
AsoCiaciones empresariaks como de Sindicatos de 
trabajadores.·y a los efectos· previstos en la misma. se 
hace público que el día 3 de .abril de 1991 ha sido 
depositado en este Servicio' escritO referente al 
acuerdo adoptado por la Asamblea general ordinaria 
de la Confederación Regional Empresarial Extre
mClia; respecto·a la modificación de los: Estatutos, 

Habida cuenta que en la docum~ntación prnentada 
se observaron- determinados dcthlos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación a fin de proceder a 
la \nlmitación del depósito solicitado. con fecha 9 de 
abril de 1991 se les formuló el correspondiente reque
rimiento, que fue cumplimentado el 23 de abril 
de 1991. " 

La referida modificación consiste en: La nueva 
redacción de los artículos 19, 33; 36, 39 y 46 de sus 
útatutQS. 

Siendo finnantes del ,'acta; Don Manuel Ambas 
Loriga y don Antonio Masa Godoy. 

Madrid, 26 de abril de 199I.-EI Jefe del Servido, 
Emilio Domínguez Angulo.-7,813-E. 

* 
En cumplimiento de 10 dispuesto en -la ·normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos. tanto de 
Asociaciones empresariales como de Sindicatos de 
trabajado~, y a los efectos previstos en la misma. se 
hat:e püblico que el día S de abril de 1991. ha sido 
d~pohltado en este Servido escrito referente al 
acuerdo adoptado por la Asamblea ordinaria de la 
Asoáación Nocional de Industriales Envasadores y 
Refinadores de Aceites Come!.tíbles, respt.'cto a- la 
modl ficación de sus Estatutos. 

Habida cuenta que en la d~umentación presentada 
se observaron delC'rminados defectos y omisiones que 
debian ser objeto de subsanación· a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado, con fecha 10 de 
abril de 1991 se les formuló el correspondiente reque
rimiento, que fue cump,límc.?taJo el 13 de abril 
de 1991. .' . 

La referida modificación consiste en:, La nueva 
redacción de sus Estatutos·, 

Siendo firmantes del acta: oOn Pedro Gaona 
Gaona y don Jaimé Ybarra lIasent. 

Madrid, 26. de abril de 1991._EI Jefc del Servicio, 
Emilio Dominguez Ang.ulo.-7.818-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

k-gal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones emprcsariales como de Sindicatos de 
trabajadores, y a los efectos. pre\'istos en la misma, se 
hace püblico que el día 20 de mar.to de 1991 han sido 

. depositados en este Servicio el aeta de constitul'ión y 
los Estatutos de la Asoci3('ión Interprovincial de 
Distribuidores de Agroquimicos. (AlOA), cuyo 
:imbito de actuación territorial se circunscribe a las 
pro"incias de Murcia· y Alicante; y su ámbito profe
síllnal a los empresarios de'dicha actiVidad. 

Habida cuenta que en la doc¡!mentación presentada 
~ obsen·aron determinados def~ctos y omisiones que 
debian ser objeto dl' subsanación a fin de proceder a 
la troimitación dd depósito solidtado. con k·cha I de 
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abril de J 991· se les formuJ6el correspondiente reque
rimiento, que' fue cumplimentado el 2S' del mi.sn1o 
mes y año. 

El acta de constitución la suscriben: Don Francisco. 
Jaúer Hemández Martincz. don. Guillermo_ Malina 
Marin )' don Manuel Torn.:cillas Martine.t. 

Madrid. 29 de abril de 1991.-El Jefe del Seo·ido, 
Emilio DomingUl,,-z Angulo.-7.802-E. 

* 
En cumplimiento de lo di!ipuesto en la normativa' 

lcgal vigente sobre dCpO!>ito de los Estatutos, ~nto de 
AsodacioRC'S . emptesarialcs tomo de Sindicatos de 
trabajadon;s, y' a. los ef«·tos previ~tos en la 'misma, se 
hace püblico que el dia 3 de abril de 1991 han sido 
depositados en este, Servicio el acta de constitución y 
los Elttatutos de Asociación de, Apicultores de La 

'Alcarria y demás Comarcas de Castilla-La Mancha, 
cuyo ámbito de actuadón territorial se circunscribe a 
la Comunidad A.utónoma deCaslilla-La Mancha. y su 
ámbito profesional a los trabajadores de dicha .activi. 
dad. . 

Habida cuenta ·que'en lIi documenta:éióá pie"sentada 
se obsen'aron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto. de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación' del depósito solicitado, con fecha 11 de . 
abril de 1991 se·les formuló el correspondiente requc
rímienlo, que· fue cumplimenÍ3do ~l. 25 del mismo 
mes y año. '. ' 

El aeta de cOnstitución la suscriben: DolÍ. Agustín 
Arias ·Martinez, don Isabelo Gusano Ocaña,. don 
Javier Cantero González y otros. 

Madrid. 29 de abril de 1991.-El Jefe del Servicio, 
Emilio Domin&uez Angulo.-7.805:E. 

* 
En cumplimiento de lo di!>puesto en la normativa 

kgal vigentt sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones émph:sariales como de Sindicatos de 
trabajadores. y a los efectos previstos en la misma.,e t 

hace público que el día 23 de abril de 199 I han sido 
d~poliitados en e'Ste Servicio, escrito rreferente al 
acuerdo adoptado por el V Congreso ordinario del dia 
7 dejunio de 1990, respecto a la modificaCIón de los 
E!>tatutos de la Fedl'ración Estatal de Trabajadmcs de 
Comercio (rETC de la VGT) . 

ta referida tnodllil;ación cons.iste en; Nueva redac- ~ 
ción de sús Estatutos. . 1 

Siendo firmantes del acta: Don' Jw Castellanos ' 
Remesal y doña. Maria Teresa Rivera Rivas. 

Madrid. 19 de abril de 1991.-EJ Jefe úcl SeJ~icio, 
Emilio Domínguez Angulo.-1.816-E. • 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Instituto Catalán del Suelo 

. , 

Resolucion par la Que se apmeba definilNamente- la ,: 
relación.de los bimn y derechos afet.·tados por el Plan 
Parcial E/s Plans d:4rau. del término municipal de La,· 
Pobla de Cloramun/ y se apruroa inic.:ialmenle el 
pro}'ecto de. expropiaclon (le los terrenos afertados por 

el citado plan 

La Gerencia del" .1nstituto Catalán del Sucio, en 
fecha 9 de mayo, de 1991, ha resuelto: 

1. Desestimar todas las alegaciones presentada$ ~ 
por el señor A~rt Torras Casanov8$, la Sociedad; 
«Plans d'Arau, Sociedad Anónima», .y la señora" 
Angels Cirera Jun}'ent, sin perjuicio que put.'\lan ser 
reproducida5'at el momento de-la aprobJ.ción inidal 
del proyecto de.expropiaclón.· 'i 



'. 

.•... , 

.. .. , 
:, 
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2. Aprobar definitivamente la" relación de los 
bienes y los derechos afectados por el Plan Parcial EJs 
Plans d'Arau, del término municipal de La Pobla de 
Claramunt. 

3. Aprobar inicialmente el proyecto de' expropia ... 
ción, por tasación conjunta. de los terrenos afectados 
por el citado plan parciaL 

4. Someterlo a información pUblica durante el 
periodo de un mes. a fin y' ef!!eto que se puedan 
presentar la~ alegaciones pertinentes y' realizar la 
correspondiente notificación personal a los interesa· 
dos. 

El citado proyecto se puede consultar en la sede del 
Instituto Catalán del Sol (avenida Diagonal. 407 
bis. Il,o, edificio «Banco AtJántícOlt. ~rcelona). 

Barcelona, 9 de mayo de 1991.-8 Gerimtc, Antoni 
Paradcll Fcrrer.-3.881.c. . 

. Ane%O 

Relación de los biene~ Y d~ afectados por el Plan 
Parcial E/s Plans d"Arau. dellirmino ,municipal La 

PobIa de Claramunt , 

Titular: M. An¡els Cirera Junyent •. Dirccción: Calle 
~., Sant Ferrán., 13; 2,° Igualada. Derecho afectado: 

: ,'. Propiedad. Superficie:- 19.163,90 metl"Ol cuadrados. 
Titulares; Francesc Ferrer Gascón y Antonio Torras 

Gibert. Dirección: Calle Sol, 6. La Pobla de C1ara~ 
',i mun!, y Antonio Torras Gibert, desconocida. Dere~ 

',- cho afectado: 4/5 partes indivisas. y Antonio Torias 
':. t, Giben, 1/4 parte indivisa. Superficie: 11.913.25 

metros cuadrados. 
," , Titular: lsidre Escala Brugues. Dirección:' A venida 
'.: Catalunya, 18., La Pobla de CIaramunt. Derecho 

:'.: afectado: Propiedad. Superficie: 22.923,40 metros 
cuadrados. 

Titular: Mercé Enrich Mata. Dirección: Plaza 
Angel, 7. La Pobla de Caramunt. Derecho afectado: 
Propiedad. Superfici~ 20.310,50 metros cuadrados. 

, Cargas: Condl.~ón resolutoria de fideicomiso a favor 
de las sellaras Oolors y Francesca Borrull Enrie. 

Titular: Magi. Niubó Padro y Fra~ Niubó L1o
racho Dirección:' Calle Sol, 11. Vilanova del Camí 
Derecho afectado: Propiedad (1/2 indivisa). Superfi
cie: 14.533,40 metros cuadrados. 

Titular: Francisro Aguilera Aguilera. Dirección: 
Paseo de la Estación, 7. La Pobla de ClaramunL 
Derec;-ho afectado: Propiedad. Superficie; 10.216.00 

: ¡ metros cuadrados. Car¡as: Cepa muerta a favor de 
Juan Parellada-Soteras. 

Titular: Josep Maria Uacuna Farre. Dirección: 
Carretera de la Pobla. ,55.· VilanoVa del CamL Dere
cho afectado:· Propiedad. Superficie: 18.280 metros 
cuadrados.. 

"'" Titular: Jaume Guilella BaJcells y Trinitat Baleells 
~:;. Bové. Dirección: Calle Afores, sin ntimero. Casa 
. ;, Painous. Vilanova del Ca'mi,> Derecho afectado: 
" ~, Jaume Guilella Saleells, nuda propiedad 13/14- partes 
" ',\ indivisas; Trinitat Hacens BoYé. nuda ~piedad 1/t4 

parte indivisa y usufructo 13/14 Pattes 'indivisas. 
\, Superficie: 53.092.30 metros cuadrad~ Cárgas: Legí

timas a favor de Teresa y Enriqueta Guilclla SaIeeJls. 
"~.- Titular: -«Plans d'Arau. Sociedad Anónima». Direc-

ción:: C&;IJe Aurora, 82. Igualada. Derecho afectado: 
:- ~: Propiedad. Superficie: 43.409,60 mettPs. cuadrados. 

Titulares: Antonio Almirall SoteraS y Antonio Sote
ras Soteras. Dirccdón~ Avenida Pompeu Fabra. 3. La 

;", Pobla de Claramunt. Derecho afectado: Dominio útil 
~. Antonio Almirall Soteras~ dominio directo, Antonio 

Soteras Soteras. Superficie: 19.591,40 metros cuadra-
dos. , 

Titulares: Albert Torras Casanovas y·Maria Dolo
res Ruiz Garda. Dirección: Calle Pas Blau, 3. La 

, Publa de Claramunt. Derecho afectado: Propiedad. 
">~ (1/2 indivisas). Otros derechos afectados: Alquiler 
•. - José Llucia Pens. Paseo de la Aserrerfa Estación, 6. La 
~ ' .. ,' Fobia de Oaramun!. Miquel Valls PUjol. CaIJe Josep 
; " Jové, 3. La Pobla de Oaramunt. Superficie: 26.727.30 
.; ,', metros cuadrados. Cargas: Servitud de p;lSO de gaseo 

:,: ~cto a favor de «Catalana de Gas; Sociedad Anó
, mma». 

"" Titulares: Maria Francisca Mesa González y Jose-
Natalio Cobo Rubio. Direcdón: Calle Felipe 11, 47 
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~os. Vilanova del Cami. Derecho afectado: María 
Francisca Mesa Gon:cilez, nuda propiedad; José 
Natalio Cobo Rubio, usufructo. Superficie: 24.480 
metros cuadrados. 

Titular: Desconocido. Dirección: Desconocida. 
Derecho afectado: Propiedad. Superficie: 22.219,50 
metros cuadrados. 

Titular: José Soteras Tutusaus. Dirección: Calle 
Sant Procopí. Can Sinsorella. La robla de- Claramunt. 
Derecho afectado: Propiedad: SuperfICie: 10.362.50 
metros cuadrados. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEGALICIA 

Consejería de Industria y Comercio 
Delegaciones Provinciales 

LA CORUÑA 

Reso/uciolf por 1a que se abre a información pública 
las J1(!IicíO/lt'S de autorización adminislraliva y decla
ración de ulilidad pública de las ilfJlalaciones efectri· 

cas que se citan (expedien~e 52.11)) 

A los efectos previsto$ en el Decreto 2617/1966 y 
,2619/1966, ambos de 20 de oct.ubre. se abre informa
ción pUblica sobre otorgamiento de autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad 
pública de las siguientes instalaciones eléctricas: 

Peticionario: Mancomunidad de Municipios de la 
Ría- de fierrot, Plaza de' Armas.,' sin número,: Fm-oI.' 

Finalidad: Suministro de energia eléctrica a planta 
de residuos, sólidos urbanos de Mougá. 

CaraC\cl'fstlcas: linea aero-subeterránea de aha ten
sión a 20 K V en apoyos de hormigón y conductores 
LA~30 y RHV 70 milimctros cuadrados. de 1.676 
metros de longitud, con origen en linea BaJón Monte 
Caslclo (expediente 51.522) de «Unión Eléctrica 
Fenosa. Sociedad Anónima», y finaJ en C. T. de 400 
KYA, tensiones 20/0.380-0,220 KV. en la planta de 
residuos. 

Presupuesto: .4.087.395 pesetlS: 

Todas aquellas personas o Entidades que se consi
deren afectadas podrán-- presentar sus escritos, por 
duplicado. con las alegaciones que estimen oportunas 
dentro de un plazo de treinta dias en esta Ot-legac-ión 
Provincíal. calle Salvador de Madariaga. edificio 
administrativo ~Monel(}5)Jo; 15071 la; Corolla. 

La Coruña, 14 de enero de 199I.-El Delegado 
pro'.rinciaJ, Juan l. Lizaur Otero.-197~D. 

'LUGO· 

La Delegación Provincial en Lugo de la Consejcria de 
Industria y Comercio"de la J,unta de Galicia. 

Hace saber: Que por don Helios L1echa Gonzálcz, 
con domicilio en Víllapeaa. Trabada, se solicita un 
permiso de investigación para 'cuarcita ornamental. 
de 43 cuadriculas mineras de extensión. que se deno-
minara «Bcgonim., numero 5.702. sita en los términos 
municipales de Lorenzana,- Trabada (Lugo), y San 
TirsO de Abres (Asturias). 

Vcrifica su designaciÓn ~e la $íguíente: 

Vértice ' Longitud Latitud 

1 .,. 16' 00" 4r 26' 40" 
2 T 14' 00" 4)· 26' 40" 
3 ! 7· 14' 00'" . 4r 25' 40" 
4 1 7° 12' 00- 4)° 25' 40~ 
S 7" 12' 00" 430 24' 40" 
6 7" 10' 20" 4r"24' 40" 
7 7° 10' 2íY' 4r 24' 00" 
8 T 13'00- 43- 24' 00" 
9 7' 13' 00- 43" 24' 40" 

10 1" 14' 20" 43° 24' 4O~ 

18435 

Longitud latitud 

11 
12 

7" 14' 20'" 
7° 1,6' 00" 

43~ 26' 20" 
43° 26' 20~ 

y desde el vértice 12 al vértice 1: quedando asi 
cerrado el perimetro de las 43 cuadriculas mineras 
solicitad;:¡s. 

La solicitud fue admitida. por esta Delegación, sin 
perjuicios de terceros y salvO mejor derecho. 

Lo que se hace publico, señalándose el plazo de 
quince días. contados a partir de la publicación del 
«Boletín Oficial del Estado», para que dentro de dicho 
plazo puedan presentarse cuantas reclamaciones esti
men pertinentes:. Pasado este plazo no se admitirá 
oposición' alguna. 

Lu86','] de'amt de-:f9~t.:"Bf'DeIe'gadó provincial, 
Jesus Bendalla Suárel.-954-D . 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Servicios Provinciales de Industria, 
Comercio y Turismo 

HUESCA 

SoIiciWd de permiso de im'estigacióll «San Francisco,» 
número·l.}88('l, ' 

El Servido- Provincial de Industria y Energia de 
HUC5CiI: hace saber,que ha sido solicitado el siguiente 
permiso de investigación, con expresión de! nlimero, 
nombre, minerales, cuadriculas y términos munid· 
pales: 

2.188. «San Fr.mcísco». Sección C. 68. Fonz. Alins del 
Monte, Calasanl y Estadilla. 

Lo que se hace pUblico a fin de que todos aquellos 
que tengan la condición de interesados puedan perso
narse en el expediente dentro del plazo de quince días 
fijado en el artículo 70 del Reglamento Genera! para 
,el, Rcgimen de la Mineria de 25 de agosto de 1978. 

---Huesca, 24 de abril de 1991.-EI Jefe del Servicio 
Provincial. Joaquín J. 0rtas Casajtis.-l.ll9--D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

,1 Consejeri~'de"Eb~no¡;'ía 
Dirección General de Industria. 

Energía y Minas 

Otorgamiento del permiso de im·t'stigacion «Tes
wdo 1» minu!J'o,2.926 (0-1-0;. solicitado, por «Socil!'

dad -ii-/inera San Aibi,,» 

Con fecha 19 de noviembre de' 1990. la Direa.:íón 
General de Industria, Energía y Minas., de la Comuni~ 
dad de Madrid, ha tenido a bien otorgar permiso de 
investigación «Testudo 1» numero 2.926 (0-1.0), 
de 28 ¡ 'cuadriculas mineras., para recurso de la Sec
ción C), en términos municipall-s de Paracuellos del 
Jarama, Torrejón de Ardoz, Alcalá de Henares, Villal
bílla, Torres de la Alameda, Loechcs, San Fernando 
de Henares. Mejorada del Campo, Velilla de San 
Antonio y Rivas-Vaciamadrid (Madrid). 

Lo que se publica para general conocimíento. de 
cQnformidad con lo dispuesto en el articulo 101,5 del 
vig'!nte Reglamento General para el Régímen de la 
Minería. 

Madrid, 19 de' no\-'iembre dI! 1991.-EI Director 
:general, Enrique Gavilanes Vázquez.-3.394--C. 
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